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I. ANTECEDENTES
Con el fin de fortalecer las áreas de coactiva y que estas puedan contar con las herramientas necesarias para poder realizar la recuperación de la cartera vencida, la Dirección Nacional Administrativa y Financiera solicito la creación de un nuevo sistema de coactiva, el mismo que debe contener todos los procesos sistematizados y actualizados con los cambios legales que se han dado, enfocados en un recuperación efectiva de los valores adeudados.
II. OBJETIVOS
Creación de un nuevo sistema de coactivas que cuente con todos los procesos del área de coactiva sistematizados para mejorar la recaudación de los valores por concepto de contribuciones y multas de las compañías, personas naturales y demás entes en el ámbito societario, mercado de valores y de seguros que adeuden a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.
III. ESCENARIO ACTUAL
Actualmente, el área de Coactiva tiene un módulo en el sistema de Contribuciones Societarias mediante el cual se puede iniciar los procesos coactivos únicamente para los títulos de crédito correspondientes a las contribuciones del sector societario, aclarando que no  incluye los procesos para la ejecución coactiva de multas societarias, multas de Mercado de Valores y contribuciones de Mercado de Valores. Estos procesos deben iniciarse y controlarse de forma manual.  Así mismo, el sistema no incluye la generación de reportes sobre la gestión Coactiva, únicamente se puede realizar reportes sobre los títulos de crédito.
IV.	ESCENARIO PROPUESTO

La creación de un nuevo sistema, en el cual se incorpore todos los procesos de ejecución coactiva de una manera sistematizada, el usuario del sistema debe obtener la información proporcionada del sistema y no generarla manualmente, también se debe incluir alarmas y reportes de la gestión coactiva, con el fin de permitir el control de todos los procesos del área.
Para iniciar con el proceso, el usuario deberá iniciar sesión en el sistema y luego seleccionar el ícono correspondiente para acceder al sistema de coactivas.
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Una vez ingresado al sistema de Coactivas, el especialista de coactiva deberá seleccionar la opción de “Emisión de Boletas de Citación” que se encuentra en el Menú:
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Se deberá escoger el sector en el cual se va a procesar, de la siguiente manera:
· Societario
· Mercado de Valores
· Seguros
Una vez que escoge el sector, se debe elegir los títulos de crédito de acuerdo al motivo de cobro que podrá ser:

· Contribuciones
· Multas
 
DEL PROCESO OPERATIVO
 
EMISIÓN DE BOLETAS

Al seleccionar esta opción, el sistema mostrará una lista de todos los juicios emitidos, y que todavía se encuentran vigentes, para que puedan ser seleccionados y emitir la (s) boleta (s) de citación (es) dirigida (s) a la compañía coactivada en la persona de su Representante Legal, y al responsable solidario. Toda vez que las medidas precautelares ya han sido notificadas a las diferentes instituciones. 

El sistema debe generar el listado de los Autos de Pago emitidos por cada secretario, decir cuando cada secretario ingresa al sistema, se delegará la lista de solo los juicios asignados a este. 

El sistema debe validar que estos juicios se encuentren “vigentes” (IMPAGOS- SIN CONVENIO DE PAGO CONCEDIDO Y  CON LOS PAGOS AL DÍA ,O SOLICITADO DE ACUERDO A LO  ESTABLECIDO  EN  EL  ART. 154 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO) al momento de generar la (s) boleta(s) de citación., Si el o los TC que motivan la emisión del Auto de Pago, ya fueren cancelados, tengan convenio de pago vigente, al día o solicitado en trámite, deberá ser excluido del proceso de citación. 
 
La información de esta pantalla será la siguiente:

	LISTADO DE JUICIOS ASIGNADOS
	

	No.
	Exp / Ins.
	Nombre Cía., o 
	Ruc 
	Estado Cia.
	Responsable solidario
	Oficina
	Secretario Asignad
	Número de Juicio
	Año del Juicio
	Fecha del auto de pago
	Seleccionar todas




	1
	123
	XXX
	17001
	Activa
	Quito
	Ab. 
	1Q-064687
	2014
	
	__
	


	2
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	
	__
	


	3
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	
	__
	


	4
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	xx
	
	__
	


	 GENERAR BOLETA                 
GUARDAR 






SE VISUALIZA
BOLETA DE CITACIÓN








ENVIAR



IMPRIMIR PRIMERA BOLETA 


IMPRIMIR SEGUNDA BOLETA


IMPRIMIR TERCERA BOLETA 



GUARDAR 
GUÍA DE CITACIÓN


GENERAR RAZÓN DE CITACIÓN
∆




RAZÓN DE CITACIÓN EN PERSONA POR PRIMERA BOLETA 


RAZÓN DE CITACIÓN EN DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA POR 3 BOLETAS



RAZÓN DE CITACIÓN NO UBICADOS CUANTÍA MAYOR A 20 DÓLARES  


RAZÓN DE CITACIÓN NO UBICADOS CUANTÍA MENOR  A 20 DÓLARES  





	




Al momento de seleccionar una, más de una o todos los juicios, el sistema permitirá GENERAR la (s) boleta (s) de citación según los formatos de los anexos 1 y 2. Así mismo permitirá GUARDAR (EN EL SISTEMA (TARJETA DE CONTROL  DE CADA JUICIO). Posteriormente, bajo criterio del especialista, el sistema podrá ENVIAR ( SE ENVÍA A TODOS LOS CORREOS ELECTRÓNICOS REGISTRADOS EN LA BASE DE DATOS POR LA COMPAÑÍA  LOS CORREOS ELECTRONICO CORREO ELECTRONICO REGISTRADO) la (las) boleta (s) de citación seleccionada (s) a la(s) dirección (es) de correo (s) electrónico (s) de la compañía, misma que se encuentra registrada en la base de datos. 

Los especialistas de coactiva podrán IMPRIMIR, la (s) boleta (s) de citación que han sido previamente guardadas en el sistema. La boleta es la copia auténtica del Auto de Pago certificada por el Secretario de Coactiva.

Los secretarios imprimirán las boletas 1,2 y 3 por separado, permitiendo el sistema que esta impresión se haga en días distintos, cada una de las boletas estarán guardadas en la  tarjeta de control de cada juicio según cada compañía,  y podrán ser visualizadas en cualquier momento 


CITACIÓN DE LA BOLETA 

Una vez impresa la boleta EN EL FORMATO DE ANEXOS 1 Y 2, será entregada a los Notificadores para su respectiva citación. 

El notificador procederá a efectuar la gestión de citación, y  esta gestión será registrada en el sistema en una plantilla según el  anexo 3  que contenga los siguientes datos: 











GUIA DE CITACIÓN PARA NOTIFICADORES 
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GUARDAR




Los notificadores ingresaran en el botón GUIA DE CITACIÓN.  El sistema permitirá GUARDAR esta información  en la tarjeta de control del juicio por cada compañía respecto de la citación de la compañía y  también de su responsable solidario, a fin de que pueda ser consultada y utilizada por cada secretario a efectos de generar la razón de citación. 



RAZÓN DE CITACIÓN

Una vez que el notificador ha llenado y guardado la plantilla GUIA DE CITACIÓN DE NOTIFICADORES, la cual contendrá la información tanto de la compañía como del Responsable solidario en guías separadas, el secretario podrá GENERAR la razón de citación presionando el botón GENERAR RAZÓN DE CITACIÓN, con lo cual se abrirá un menú de opciones que contendrá los distintos tipos de razón que necesitan los secretarios, según sea el caso. La razón contendrá como DATO RECUPERADO la información previamente ingresada por el notificador en la guía de citación. 

El sistema dará las siguientes opciones: 

RAZÓN DE CITACIÓN EN PERSONA POR PRIMERA BOLETA 




Esta razón se emitirá en los casos en que la citación es recibida en persona por el Representante Legal de compañía, el  formato a usar será el contenido en Anexo 4
RAZÓN DE CITACIÓN EN DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA POR 3 BOLETAS




Esta razón se emitirá cuando la citación es recibida en el domicilio de la compañía por cualquier funcionario de la misma, y serán generadas tres razones por cada boleta,  por esta razón en esta opción e  sistema desplegara tres razones, los  formatos a usar serán los contenidos  en  Anexo 5.    

RAZÓN DE CITACIÓN NO UBICADOS CUANTÍA MAYOR A 20 DÓLARES  




Esta razón se emitirá en los casos en que no fue posible efectuar la citación del Auto de Pago por cuantías mayores a 20 dólares, los  formatos a usar serán los contenidos  en  Anexo 6.

RAZÓN DE CITACIÓN NO UBICADOS CUANTÍA MENOR  A 20 DÓLARES  




Esta razón se emitirá en los casos en que no fue posible efectuar la citación del Auto de Pago por cuantías mayores a 20 dólares, los  formatos a usar serán los contenidos  en  Anexo 7. 

El sistema permitirá que los secretarios generen cuantas razones de cada tipo sea necesaria, según el número de personas que se haya requerido citar. 

Es decir si en un juicio tengo que citar a tres responsables solidarios y a la compañía, tendría que poder generar  4 razones, “de primera boleta”, “por tres boletas”, o de “no ubicados”, según sea el caso. 






ANEXOS

ANEXO 1   FORMATO DE BOLETA DE CITACIÓN PARA LA COMPAÑÍA

BOLETA DE CITACIÓN ____________
 PROCESO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN COACTIVA No.          1 – 2015
Fecha y hora de Iniciación       08/06/2015 16h51.05
Cuantía USD $		        1.055,27

A:	COMPAÑÍA: DORLIA S.A   EXPEDIENTE No. 394

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): REPRESENTANTE LEGAL ACTUAL        

DIRECCIÓN: QUITO	ELISA AYALA GONZALES 9 EFRAÍN RECALDE

SE LE HACE SABER: Que se ha iniciado el Proceso Coactivo No. DATO RECUPERADO, seguido en su contra por la Superintendencia de Compañías Valores y  Seguros,  cuyo Auto de Pago es del  tenor siguiente: 
QUITO,  8 de junio de 2015 a las 16h51,05
VISTOS: De (del) (los) título(s) de crédito:  	Número 	Año	  Valor
					        1Q-066374	2014	US$1.055,27
							  
                   TOTAL	US$1.055,27

Emitido (s) por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros por concepto de CONTRIBUCIONES SOCIETARIA, aparece que la compañía DORLIA SA adeuda a esta Institución la suma de: UN MIL CINCUENTA Y CINCO CON 27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Fundado en estos antecedentes, en ejercicio de la delegación para la recaudación por medio de la jurisdicción coactiva, que me confiere la (el) señor (a) (ita) Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución(es) No.(s) ADM-14-01 de 01 de abril de 2014, de conformidad con el numeral 15 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador; Así como del artículo 451 de la Ley de Compañías; Por cuanto la obligación es determinada,  liquida y de plazo vencido, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 149 del Código Tributario, en concordancia con los artículos 157, 161 y siguientes del mismo cuerpo legal; Artículo Trigésimo del Reglamento para el Ejercicio de la Acción  Coactiva de la Superintendencia de Compañías, publicado en Registro Oficial No. 48 de 16 de octubre del 2009; respecto a los títulos de crédito  menores a (USD $ 20,00) veinte dólares de los Estados Unidos de América se inicia la presente acción coactiva en contra de la compañía deudora DORLIA SA, y del (la) señor (a) DATO RECUPERADO, responsable solidario de la compañía coactivada.  La citación del Auto de Pago se efectuará por la prensa una sola vez, En tal  virtud se dispone que el OBLIGADO  NOMBRE DE LA COPAÑÍA y/o (NOMBRE  DEL RESPONSABLE SOLIDARIO , ES EL RL DEL AÑO  DE LA CONTRIBUCION QUE PUEDE SER UNO O MAS ) , pague a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros dentro del término de TRES DIAS, contados desde el día siguiente a la citación del presente auto la cantidad adeudada más intereses por liquidar a la fecha de pago y costas procesales, o en el mismo término dimitan bienes saneados suficientes equivalentes a la obligación, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se embargaran bienes correspondientes al valor de la deuda, intereses y costas.- Se ofrece reconocer pagos parciales que legalmente se justificaren.- Con fundamento en los artículos 164 del Código Tributario y conforme lo establecido en los artículos 158 ibídem y artículos 124 y 351 del Código Orgánico General de Procesos se ordena como medidas precautelatorias; PRIMERO: La retención de los fondos y créditos presentes y futuros que la compañía DORLISA S.A. con RUC N° 00000000000 y el (la) señor (a) VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con C.I Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada, mantengan en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de vouchers por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62) más un 10 % de la totalidad, en todas las instituciones del Sistema Financiero.- Para efecto de dar cumplimiento a lo ordenado, ofíciese a la Superintendencia de Bancos, y a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria a fin de enviar atento oficio a las Instituciones del Sistema Financiero, y  Cooperativas de Ahorro y  Crédito según cada caso, advirtiéndoles de la obligación contenida en el artículo 169 del Código Tributario, para quienes una vez recibida la notificación de la orden de pago al ejecutor, no pusieren objeción o efectuaren el pago al acreedor, se convertirán en responsables solidarios del pago de la obligación tributaria de la coactivada, y responderán hasta con su propio patrimonio, debiendo  notificar del particular dentro de tres días de recibida la notificación.- SEGUNDO: La retención de los fondos y créditos presentes y futuros hasta por un monto de VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62) más el 10% de la totalidad, que por concepto de saldos desmaterializados mantenga el Servicio de Rentas Internas, a favor del contribuyente DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y el (la) señor (a) compañía (RESPONSABLE SOLIDARIO)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.- Ofíciese a la Dirección Nacional Financiera del Servicio de Rentas Internas a fin de que proceda con las retenciones de los valores descritos.- TERCERO: De conformidad con lo previsto en la sentencia No. 009-12-SIN-CC de fecha 17 de abril de 2012 de la Corte Constitucional para el período de Transición, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 743 del día 11 de julio de 2012 . La prohibición de ausentarse del país de  (el) la) señor (a) VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.- Para el cumplimiento de lo dispuesto, ofíciese Servicio de Apoyo Migratorio Guayas a fin de que registre la medida dictada, debiendo informar de este particular al Funcionario Ejecutor dentro de tres días de recibida la notificación de la presente orden; La medida cautelar de arraigo o prohibición de ausentarse  del país  quedara sin efecto, sin que se requiera orden del Juez de Coactiva, si se demostrare al Agente de Migración  el pago total del valor adeudado, mediante la presentación de la papeleta de depósito, o documento que acredite el pago  en la cuenta que mantiene la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros en el  Banco del Pacifico.- CUARTO: La prohibición de enajenar bienes muebles que se encuentren registrados a nombre de la compañía  DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y el (la) señor (a)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.- Ofíciese la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y, a la Agencia Municipal y/o Metropolitana de Tránsito de cada cantón,a fin de que proceda con la inscripción en los registros a su cargo de la presente medida precautelar.- QUINTO: La prohibición de enajenar bienes inmuebles que se encuentren registrados e inscritos a nombre de la compañía DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y el (la) señor (a)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada, Para tal efecto ofíciese a los Registradores de la Propiedad a nivel Nacional, a fin de que proceda con la inscripción en los libros de registro a su cargo de la presente medida precautelar. En caso de no cancelar su obligación se procederá al embargo como lo dispone el Art. 166 del Código Tributario, conforme lo establecido en los artículos 106 y 163 ibídem: Cítese a DORLISA S.A., en la persona de su representante legal,  y al (la) señor (a)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada, a través del notificador designado para el efecto, para que actúe en esta causa nombro Secretario(a) de Coactiva a (la) ( el) Ab. DATO RECUPERADO, quien encontrándose presente acepta el cargo y jura desempeñarlo fiel y legalmente, firmando para constancia con el (la) suscrito(a) Ab. DATO RECUPERADO, Juez(a) de Coactiva. Se previene a la coactivada la Obligación que tiene de señalar domicilio especial o domicilio electrónico para notificaciones conforme a lo dispuesto en los Arts. 112, y 107 numeral 10 del Código Tributario en concordancia con el art 66 del Código Orgánico General de Procesos.- Ordénese el desglose de los documentos contentivos de la obligación y la entrega para su custodia, dejando copia certificada de los mismos en Autos.- Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. CÍTESE Y OFICIESE.-  Ab. DATO  RECUPERADO DEL JUEZ EN FUNCIONES f. Juez(a) de Coactivas.- f) Secretario (a) de Coactivas.- LO CERTIFICO.-



Ab…….
    Secretario (a) de  Coactiva



GUIA CITACIÓN DEL AUTO DE PAGO: PERSONAL__________  POR BOLETA  ______ #: ________


En ________________________, hoy ___________________________________________	, a las __________ notifiqué / cité con la boleta que antecede al(a) señor(a) DATO RECUPERADO  con CI N° DATO RECUPERADO, de conformidad con lo que disponen los artículos 108, 109 y 163 del Código Tributario, en su domicilio ubicado en  Provincia: DATO RECUPERADO  Cantón: DATO RECUPERADO  Parroquia: DATO RECUPERADO  (DURAN) Ciudadela: DATO RECUPERADO  Número: DATO RECUPERADO  Referencia: DATO RECUPERADO  Manzana: DATO RECUPERADO  Teléfono Domicilio: DATO RECUPERADO    entregándole la copia de Ley.-

	CITADO:
	CITADOR:
	TESTIGO:

	CEDULA:
	CEDULA:
	CEDULA:

	FIRMA:
	FIRMA:
	FIRMA:



OBSERVACIONES:
Advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio legal dentro del perímetro de esta Jurisdicción para posteriores notificaciones.















ANEXO 2  FORMATO DE BOLETA DE CITACIÓN PARA RESPONSABLE SOLIDARIO
BOLETA DE CITACIÓN ____________
PROCESO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN COACTIVA No. 	        1 – 2015
Fecha y hora de Iniciación       08/06/2015 16h51,05
Cuantía USD $		        1.055,27

A:	CRISTIAN BOLIVAR VERA PERALTA  RESPONSABLE SOLIDARIO DATO RECUPERADO  ART 27 C.TRIBUTARIO 
	       
SE LE HACE SABER: Que se ha iniciado el Proceso Coactivo No. DATO RECUPERADO, seguido en su contra por la Superintendencia de Compañías Valores y  Seguros,  cuyo Auto de Pago es del  tenor siguiente: 
QUITO,  8 de junio de 2015 a las 16h51,05
VISTOS: De (del) (los) título(s) de crédito:  	Número 	Año	  Valor
					        1Q-066374	2014	US$1.055,27
							  
                   TOTAL	US$1.055,27

Emitido (s) por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros por concepto de CONTRIBUCIONES SOCIETARIA, aparece que la compañía DORLIA SA adeuda a esta Institución la suma de: UN MIL CINCUENTA Y CINCO CON 27/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Fundado en estos antecedentes, en ejercicio de la delegación para la recaudación por medio de la jurisdicción coactiva, que me confiere la (el) señor (a) (ita) Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución(es) No.(s) ADM-14-01 de 01 de abril de 2014, de conformidad con el numeral 15 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador; Así como del artículo 451 de la Ley de Compañías; Por cuanto la obligación es determinada,  liquida y de plazo vencido, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 149 del Código Tributario, en concordancia con los artículos 157, 161 y siguientes del mismo cuerpo legal; Artículo Trigésimo del Reglamento para el Ejercicio de la Acción  Coactiva de la Superintendencia de Compañías, publicado en Registro Oficial No. 48 de 16 de octubre del 2009; respecto a los títulos de crédito  menores a (USD $ 20,00) veinte dólares de los Estados Unidos de América se inicia la presente acción coactiva en contra de la compañía deudora DORLIA SA, y del (la) señor (a) DATO RECUPERADO, responsable solidario de la compañía coactivada.  La citación del Auto de Pago se efectuará por la prensa una sola vez, En tal  virtud se dispone que el OBLIGADO  NOMBRE DE LA COPAÑÍA y/o (NOMBRE  DEL RESPONSABLE SOLIDARIO , ES EL RL DEL AÑO  DE LA CONTRIBUCION QUE PUEDE SER UNO O MAS ) , pague a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros dentro del término de TRES DIAS, contados desde el día siguiente a la citación del presente auto la cantidad adeudada más intereses por liquidar a la fecha de pago y costas procesales, o en el mismo término dimitan bienes saneados suficientes equivalentes a la obligación, bajo apercibimiento que, de no hacerlo, se embargaran bienes correspondientes al valor de la deuda, intereses y costas.- Se ofrece reconocer pagos parciales que legalmente se justificaren.- Con fundamento en los artículos 164 del Código Tributario y conforme lo establecido en los artículos 158 ibídem y artículos 124 y 351 del Código Orgánico General de Procesos se ordena como medidas precautelatorias; PRIMERO: La retención de los fondos y créditos presentes y futuros que la compañía DORLISA S.A. con RUC N° 00000000000 y el (la) señor (a) VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con C.I Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada, mantengan en cuentas corrientes, de ahorro, inversiones, créditos por pagos de vouchers por consumos por tarjetas de crédito o a cualquier otro título, hasta por un monto VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62) más un 10 % de la totalidad, en todas las instituciones del Sistema Financiero.- Para efecto de dar cumplimiento a lo ordenado, ofíciese a la Superintendencia de Bancos, y a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria a fin de enviar atento oficio a las Instituciones del Sistema Financiero, y  Cooperativas de Ahorro y  Crédito según cada caso, advirtiéndoles de la obligación contenida en el artículo 169 del Código Tributario, para quienes una vez recibida la notificación de la orden de pago al ejecutor, no pusieren objeción o efectuaren el pago al acreedor, se convertirán en responsables solidarios del pago de la obligación tributaria de la coactivada, y responderán hasta con su propio patrimonio, debiendo  notificar del particular dentro de tres días de recibida la notificación.- SEGUNDO: La retención de los fondos y créditos presentes y futuros hasta por un monto de VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28.462,62) más el 10% de la totalidad, que por concepto de saldos desmaterializados mantenga el Servicio de Rentas Internas, a favor del contribuyente DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y el (la) señor (a) compañía (RESPONSABLE SOLIDARIO)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.- Ofíciese a la Dirección Nacional Financiera del Servicio de Rentas Internas a fin de que proceda con las retenciones de los valores descritos.- TERCERO: De conformidad con lo previsto en la sentencia No. 009-12-SIN-CC de fecha 17 de abril de 2012 de la Corte Constitucional para el período de Transición, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 743 del día 11 de julio de 2012 . La prohibición de ausentarse del país de  (el) la) señor (a) VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.- Para el cumplimiento de lo dispuesto, ofíciese Servicio de Apoyo Migratorio Guayas a fin de que registre la medida dictada, debiendo informar de este particular al Funcionario Ejecutor dentro de tres días de recibida la notificación de la presente orden; La medida cautelar de arraigo o prohibición de ausentarse  del país  quedara sin efecto, sin que se requiera orden del Juez de Coactiva, si se demostrare al Agente de Migración  el pago total del valor adeudado, mediante la presentación de la papeleta de depósito, o documento que acredite el pago  en la cuenta que mantiene la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros en el  Banco del Pacifico.- CUARTO: La prohibición de enajenar bienes muebles que se encuentren registrados a nombre de la compañía  DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y el (la) señor (a)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada.- Ofíciese la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y, a la Agencia Municipal y/o Metropolitana de Tránsito de cada cantón,a fin de que proceda con la inscripción en los registros a su cargo de la presente medida precautelar.- QUINTO: La prohibición de enajenar bienes inmuebles que se encuentren registrados e inscritos a nombre de la compañía DORLISA S.A. con RUC N° 0000000000000 y el (la) señor (a)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada, Para tal efecto ofíciese a los Registradores de la Propiedad a nivel Nacional, a fin de que proceda con la inscripción en los libros de registro a su cargo de la presente medida precautelar. En caso de no cancelar su obligación se procederá al embargo como lo dispone el Art. 166 del Código Tributario, conforme lo establecido en los artículos 106 y 163 ibídem: Cítese a DORLISA S.A., en la persona de su representante legal,  y al (la) señor (a)  VERA PERALTA CRISTIAN BOLIVAR con CI Nº 0920405164, responsable solidario de la coactivada, a través del notificador designado para el efecto, para que actúe en esta causa nombro Secretario(a) de Coactiva a (la) ( el) Ab. DATO RECUPERADO, quien encontrándose presente acepta el cargo y jura desempeñarlo fiel y legalmente, firmando para constancia con el (la) suscrito(a) Ab. DATO RECUPERADO, Juez(a) de Coactiva. Se previene a la coactivada la Obligación que tiene de señalar domicilio especial o domicilio electrónico para notificaciones conforme a lo dispuesto en los Arts. 112, y 107 numeral 10 del Código Tributario en concordancia con el art 66 del Código Orgánico General de Procesos.- Ordénese el desglose de los documentos contentivos de la obligación y la entrega para su custodia, dejando copia certificada de los mismos en Autos.- Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. CÍTESE Y OFICIESE.-.-  Ab. DATO  RECUPERADO DEL JUEZ EN FUNCIONES f. Juez(a) de Coactivas.- f) Secretario (a) de Coactivas.- LO CERTIFICO.-



Ab…….
    Secretario (a) de  Coactiva


GUIA CITACIÓN DEL AUTO DE PAGO: PERSONAL__________  POR BOLETA  ______ #: ________


En ________________________, hoy ___________________________________________	, a las __________ notifiqué / cité con la boleta que antecede al(a) señor(a) DATO RECUPERADO  con CI N° DATO RECUPERADO, de conformidad con lo que disponen los artículos 108, 109 y 163 del Código Tributario, en su domicilio ubicado en  Provincia: DATO RECUPERADO  Cantón: DATO RECUPERADO  Parroquia: DATO RECUPERADO  (DURAN) Ciudadela: DATO RECUPERADO  Número: DATO RECUPERADO  Referencia: DATO RECUPERADO  Manzana: DATO RECUPERADO  Teléfono Domicilio: DATO RECUPERADO    entregándole la copia de Ley.-

	CITADO:
	CITADOR:
	TESTIGO:

	CEDULA:
	CEDULA:
	CEDULA:

	FIRMA:
	FIRMA:
	FIRMA:



OBSERVACIONES:
Advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar domicilio legal dentro del perímetro de esta Jurisdicción para posteriores notificaciones.





















ANEXO 3 PLANTILLA PARA GUIA DE CITACIÓN DE NOTIFICADORES 

GUIA DE CITACIÓN DE NOTIFICADORES 



[image: ]












ANEXO 4 RAZÓN DE CITACIÓN A LA COMPAÑÍA  EN PERSONA POR PRIMERA BOLETA 

 
EXPEDIENTE: NO. EXP      DATO RECUPERADO 
COMPAÑÍA: NOMBRE CIA. DATO RECUPERADO 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE ACCION COACTIVA No. JUICIO-AÑO DATO RECUPERADO 


RAZÓN: 
En (CIUDAD DATO RECUPERADO, a los FECHA DADA POR EL SISTEMA EN QUE SE EMITE LA RAZÓN DATO RECUPERADO días del mes de ______ del año DATO RECUPERADO DEL SISTEMA , a las, HORA EM QUE SE EMITE LA RAZÓN (DADA POR EL SISTEMA),siento como tal, que se citó con el auto de pago al (a la) (los) señor (a) (es) _DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACION _____________________, en calidad de Representante (s) Legal (es) de la Compañía coactivada DATO RECUPERADO NOMBRE DE LA COMPAÑÍA en el domicilio legal ubicado en ,DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN, recibiendo la PRIMERA BOLETA citada en persona al (a la) (los) señor (a) (es) DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE  CITACIÓN con C.I. DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN  Representante Legal, en DATO RECUPERADO (CIUDAD) a los,-----------______________DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN SE REFIERE A LA FECHA Y HORA DE LA CITACIÓN  de DATO RECUPERADO  del DATO RECUPERADO, a las DATO RECUPERADO; advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar casilla judicial o dirección electrónica, para futuras notificaciones, según lo dispuesto en el Art. 112 del Código Tributario y el Art. 56 de la ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos.- Todo lo cual se desprende de la información consignada por el funcionario notificador, en la respectiva boleta de citación que para constancia suscribe y se adjunta al expediente.- LO CERTIFICO.- 


FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. ____________________
Secretario (a) de Coactiva


























FIRMA ELECTRÓNICA



GENERAR




















4.1 RAZÓN DE CITACIÓN AL RESPONSABLE SOLIDARIO EN PERSONA POR PRIMERA BOLETA

EXPEDIENTE: NO. EXP      DATO RECUPERADO 
COMPAÑÍA: NOMBRE CIA. DATO RECUPERADO 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE ACCION COACTIVA No. JUICIO-AÑO DATO RECUPERADO 


RAZÓN: 
En (CIUDAD DATO RECUPERADO, a los FECHA DADA POR EL SISTEMA EN QUE SE EMITE LA RAZÓN DATO RECUPERADO días del mes de ______ del año DATO RECUPERADO DEL SISTEMA , a las, HORA EM QUE SE EMITE LA RAZÓN (DADA POR EL SISTEMA),siento como tal, que se citó con el auto de pago al (a la) (los) señor (a) (es) _DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACION _____________________, en calidad de Responsable Solidario  de la Compañía coactivada DATO RECUPERADO NOMBRE DE LA COMPAÑÍA en el domicilio legal ubicado en ,DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN, recibiendo la PRIMERA BOLETA citada en persona al Señor DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE  CITACIÓN con C.I. DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN  Responsable Solidario de la coactivada,  en, (ciudad)  DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN SE REFIERE AL LUGAR,  FECHA Y HORA DE LA CITACIÓN a los , DATO RECUPERADO  de DATO RECUPERADO  del DATO RECUPERADO , a las _DATO RECUPERADO; advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar casilla judicial o dirección electrónica, para futuras notificaciones, según lo dispuesto en el Art. 112 del Código Tributario y el Art. 56 de la ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos.- Todo lo cual se desprende de la información consignada por el funcionario notificador, en la respectiva boleta de citación que para constancia suscribe y se adjunta al expediente.- LO CERTIFICO.- 


FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. ____________________
Secretario (a) de Coactiva

























FIRMA ELECTRÓNICA






GENERAR






















ANEXO 5  RAZÓN DE CITACIÓN EN DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA POR 3 BOLETAS
 
EXPEDIENTE:  DATO  RECUPERADO 
COMPAÑÍA:     DATO RECUPERADO 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE ACCION COACTIVA No. «JUICIO_No» DATO RECUPERADO

RAZON: 
En DATO RECUPERADO (ciudad), a los DATO RECUPERADO  días del mes de DATO RECUPERADO  del año DATO RECUPERADO , a las DATO RECUPERADO  «hora», siento como tal, que se citó con el auto de pago a la compañía DATO RECUEPRADO «Nombre Compañia» en el domicilio legal de la misma, ubicado en DATO RECUPERADO «DIRECCION», recibiendo la PRIMERA BOLETA, el (la) señor (a)DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN, en DATO RECUPERADO CIUDAD a los DATO RECUPERADO días, de DATO RECUPERADO DE LA GUÍA DE CITACIÓN a las DATO RECUPERADO DE LA GUÍA DE CITACIÓN, advirtiéndole de la obligación que tiene de indicar la  coactivada de señalar casilla judicial o dirección electrónica, para futuras notificaciones, según lo dispuesto en el Art. 112 del Código Tributario y el Art. 56 de la ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos.- Todo lo cual se desprende de la información consignada por el funcionario notificador, en la respectiva boleta de citación que para constancia suscribe y se adjunta al expediente.- LO CERTIFICO.-

FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. ____________________
Secretario (a) de Coactiva


















FIRMA ELECTRÓNICA






GENERAR




EXPEDIENTE:  DATO  RECUPERADO 
COMPAÑÍA:     DATO RECUPERADO 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE ACCION COACTIVA No. «JUICIO_No» DATO RECUPERADO

RAZON: 
En DATO RECUPERADO (ciudad), a los DATO RECUPERADO  días del mes de DATO RECUPERADO  del año DATO RECUPERADO , a las DATO RECUPERADO  «hora», siento como tal, que se citó con el auto de pago al (a la) Señor (a) DATO RECUEPRADO «Nombre del Responsable Solidario en DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN «DIRECCION», recibiendo la PRIMERA BOLETA, el (la) señor (a)DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN, en DATO RECUPERADO CIUDAD a los DATO RECUPERADO días, de DATO RECUPERADO DE LA GUÍA DE CITACIÓN a las DATO RECUPERADO DE LA GUÍA DE CITACIÓN, advirtiéndole de la obligación que tiene de indicar la  coactivada de señalar casilla judicial o dirección electrónica, para futuras notificaciones, según lo dispuesto en el Art. 112 del Código Tributario y el Art. 56 de la ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos.- Todo lo cual se desprende de la información consignada por el funcionario notificador, en la respectiva boleta de citación que para constancia suscribe y se adjunta al expediente.- LO CERTIFICO.-

FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. ____________________
Secretario (a) de Coactiva


















FIRMA ELECTRÓNICA







GENERAR






EXPEDIENTE:  DATO  RECUPERADO 
COMPAÑÍA:     DATO RECUPERADO 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE ACCION COACTIVA No. «JUICIO_No» DATO RECUPERADO

RAZON: 
En DATO RECUPERADO (ciudad), a los DATO RECUPERADO  días del mes de DATO RECUPERADO  del año DATO RECUPERADO , a las DATO RECUPERADO  «hora», siento como tal, que se citó con el auto de pago a la compañía DATO RECUEPRADO «Nombre Compañia» en el domicilio legal de la misma, ubicado en DATO RECUPERADO «DIRECCION», recibiendo la SEGUNDA BOLETA, el (la) señor (a)DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN, en DATO RECUPERADO CIUDAD a los DATO RECUPERADO días, de DATO RECUPERADO DE LA GUÍA DE CITACIÓN a las DATO RECUPERADO DE LA GUÍA DE CITACIÓN, advirtiéndole de la obligación que tiene de indicar la  coactivada de señalar casilla judicial o dirección electrónica, para futuras notificaciones, según lo dispuesto en el Art. 112 del Código Tributario y el Art. 56 de la ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos.- Todo lo cual se desprende de la información consignada por el funcionario notificador, en la respectiva boleta de citación que para constancia suscribe y se adjunta al expediente.- LO CERTIFICO.-


FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. ____________________
Secretario (a) de Coactiva

















FIRMA ELECTRÓNICA








GENERAR



 
EXPEDIENTE:  DATO  RECUPERADO 
COMPAÑÍA:     DATO RECUPERADO 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE ACCION COACTIVA No. «JUICIO_No» DATO RECUPERADO

RAZON: 
En DATO RECUPERADO (ciudad), a los DATO RECUPERADO  días del mes de DATO RECUPERADO  del año DATO RECUPERADO , a las DATO RECUPERADO  «hora», siento como tal, que se citó con el auto de pago al (a la) Señor (a) DATO RECUEPRADO «Nombre del Responsable Solidario en DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN «DIRECCION», recibiendo la SEGUNDA BOLETA, el (la) señor (a)DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN, en DATO RECUPERADO CIUDAD a los DATO RECUPERADO días, de DATO RECUPERADO DE LA GUÍA DE CITACIÓN a las DATO RECUPERADO DE LA GUÍA DE CITACIÓN, advirtiéndole de la obligación que tiene de indicar la  coactivada de señalar casilla judicial o dirección electrónica, para futuras notificaciones, según lo dispuesto en el Art. 112 del Código Tributario y el Art. 56 de la ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos.- Todo lo cual se desprende de la información consignada por el funcionario notificador, en la respectiva boleta de citación que para constancia suscribe y se adjunta al expediente.- LO CERTIFICO.-

FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. ____________________
Secretario (a) de Coactiva

















FIRMA ELECTRÓNICA




GENERAR







EXPEDIENTE:  DATO  RECUPERADO 
COMPAÑÍA:     DATO RECUPERADO 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE ACCION COACTIVA No. «JUICIO_No» DATO RECUPERADO

RAZON: 
En DATO RECUPERADO (ciudad), a los DATO RECUPERADO  días del mes de DATO RECUPERADO  del año DATO RECUPERADO , a las DATO RECUPERADO  «hora», siento como tal, que se citó con el auto de pago a la compañía DATO RECUEPRADO «Nombre Compañia» en el domicilio legal de la misma, ubicado en DATO RECUPERADO «DIRECCION», recibiendo la  TERCERA BOLETA, el (la) señor (a)DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN, en DATO RECUPERADO CIUDAD a los DATO RECUPERADO días, de DATO RECUPERADO DE LA GUÍA DE CITACIÓN a las DATO RECUPERADO DE LA GUÍA DE CITACIÓN, advirtiéndole de la obligación que tiene de indicar la  coactivada de señalar casilla judicial o dirección electrónica, para futuras notificaciones, según lo dispuesto en el Art. 112 del Código Tributario y el Art. 56 de la ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos.- Todo lo cual se desprende de la información consignada por el funcionario notificador, en la respectiva boleta de citación que para constancia suscribe y se adjunta al expediente.- LO CERTIFICO.-



FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. ____________________
Secretario (a) de Coactiva




















FIRMA ELECTRÓNICA




GENERAR






EXPEDIENTE:  DATO  RECUPERADO 
COMPAÑÍA:     DATO RECUPERADO 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE ACCION COACTIVA No. «JUICIO_No» DATO RECUPERADO

RAZON: 
En DATO RECUPERADO (ciudad), a los DATO RECUPERADO  días del mes de DATO RECUPERADO  del año DATO RECUPERADO , a las DATO RECUPERADO  «hora», siento como tal, que se citó con el auto de pago al (a la) Señor (a) DATO RECUEPRADO «Nombre del Responsable Solidario en DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN «DIRECCION», recibiendo la TERCERA BOLETA, el (la) señor (a)DATO RECUPERADO DE LA GUIA DE CITACIÓN, en DATO RECUPERADO CIUDAD a los DATO RECUPERADO días, de DATO RECUPERADO DE LA GUÍA DE CITACIÓN a las DATO RECUPERADO DE LA GUÍA DE CITACIÓN, advirtiéndole de la obligación que tiene de indicar la  coactivada de señalar casilla judicial o dirección electrónica, para futuras notificaciones, según lo dispuesto en el Art. 112 del Código Tributario y el Art. 56 de la ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos.- Todo lo cual se desprende de la información consignada por el funcionario notificador, en la respectiva boleta de citación que para constancia suscribe y se adjunta al expediente.- LO CERTIFICO.-

FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. ____________________
Secretario (a) de Coactiva



















FIRMA ELECTRÓNICA




GENERAR






ANEXO 6  RAZÓN DE CITACIÓN NO UBICADOS CUANTÍA MAYOR A 20 DÓLARES  PARA  LA COMPAÑÍA

 
Expediente No. «EXPEDIENTE»DATO RECUPERADO 
Compañía: «Compañía» DATO RECUPERADO
Juicio No. «JUICIO_NO»-«AÑO_DE_JUICIO» DATO RECUPERADO


RAZON:
Siento como tal que no se pudo citar con el respectivo auto de pago que antecede a la Compañía coactivada DATO RECUPERADO  «Compañía»,  en la persona de su Representante Legal, en el lugar indicado para el efecto, según lo dispuesto en el Art. 163 del Código Tributario.- Todo lo cual se desprende de la información consignada por el funcionario notificador, en la respectiva boleta de citación que para constancia suscribe y se adjunta al expediente.- DATO RECUPERADO  DE LA INFORMACIÓN DADA POR EL SISTEMA (Ciudad), __ de ______ del (año), a las «HORA_1_».- LO CERTIFICO.-

FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. ____________________ 
Secretario (a) de Coactiva

















FIRMA ELECTRÓNICA





GENERAR




6.1 RAZÓN DE CITACIÓN NO UBICADOS CUANTÍA MAYOR A 20 DÓLARES  PARA  RESPONSABLE SOLIDARIO

 
Expediente No. «EXPEDIENTE»DATO RECUPERADO 
Compañía: «Compañía» DATO RECUPERADO
Juicio No. «JUICIO_NO»-«AÑO_DE_JUICIO» DATO RECUPERADO


RAZON:
Siento como tal que no se pudo citar con el respectivo auto de pago que antecede al (la) (los) señor (a) (es)DATO RECUPERADO ,  en calidad de Responsable (es) solidarios de la coactivada, en el lugar indicado para el efecto, según lo dispuesto en el Art. 163 del Código Tributario.- Todo lo cual se desprende de la información consignada por el funcionario notificador, en la respectiva boleta de citación que para constancia suscribe y se adjunta al expediente.- DATO RECUPERADO  DE LA INFORMACIÓN DADA POR EL SISTEMA (Ciudad), __ de ______ del (año), a las «HORA_1_».- LO CERTIFICO.-

FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. ____________________ 
Secretario (a) de Coactiva

















FIRMA ELECTRÓNICA





GENERAR





ANEXO 7  RAZÓN DE CITACIÓN NO UBICADOS CUANTÍA  IGUAL Y MENOR  A 20 DÓLARES PARA LA COMPAÑÍA 


Expediente No. «EXPEDIENTE»DATO RECUPERADO 
Compañía: «Compañía» DATO RECUPERADO
Juicio No. «JUICIO_NO»-«AÑO_DE_JUICIO» DATO RECUPERADO


RAZON:
Siento como tal que no se pudo citar con el respectivo auto de pago que antecede a la Compañía coactivada DATO RECUPERADO  «Compañía» ni a su Representante Legal, en el lugar indicado para el efecto, según lo dispuesto en el Art. 163 del Código Tributario.- Todo lo cual se desprende de la información consignada por el funcionario notificador, en la respectiva boleta de citación que para constancia suscribe y se adjunta al expediente.- DATO RECUPERADO  DE LA INFORMACIÓN DADA POR EL SISTEMA (Ciudad), __ de ______ del (año), a las «HORA_1_».- LO CERTIFICO.-

FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. ____________________ 
Secretario (a) de Coactiva


















FIRMA ELECTRÓNICA




GENERAR



7.1RAZÓN DE CITACIÓN NO UBICADOS CUANTÍA  IGUAL Y MENOR  A 20 DÓLARES PARA LA COMPAÑÍA 
 
Expediente No. «EXPEDIENTE»DATO RECUPERADO 
Compañía: «Compañía» DATO RECUPERADO
Juicio No. «JUICIO_NO»-«AÑO_DE_JUICIO» DATO RECUPERADO


RAZON:
Siento como tal que no se pudo citar con el respectivo auto de pago que antecede al (la) (los) señor (a) (es)DATO RECUPERADO ,  en calidad de Responsable (es) solidarios de la coactivada, en el lugar indicado para el efecto, según lo dispuesto en el Art. 163 del Código Tributario.- Todo lo cual se desprende de la información consignada por el funcionario notificador, en la respectiva boleta de citación que para constancia suscribe y se adjunta al expediente.- DATO RECUPERADO  DE LA INFORMACIÓN DADA POR EL SISTEMA (Ciudad), __ de ______ del (año), a las «HORA_1_».- LO CERTIFICO.-

FIRMA ELECTRÓNICA 
Ab. ____________________ 
Secretario (a) de Coactiva

















FIRMA ELECTRÓNICA




GENERAR


REPORTES

El sistema proveerá de un reporte de las boletas que podrán ser generados en cualquier momento, y que contendrá la siguiente información:

· Expediente o Inscripción 
· Ruc 
· Nombre de la compañía o ente participante en el MV
· Estado de la compañía o ente participante en el MV
· Oficina
· Secretario Asignado
· Número del Juicio
· Año del Juicio
· Número de boleta
· Fecha de citación
· Ver imagen

	EXPEDIENTE
	RUC
	NOMBRE
	ESTADO
	OFICINA
	SECRETARIO
	No. JUICIO
	AÑO
	No. BOLETA
	FECHA CITACIÓN
	VER IMAGEN

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




El sistema  emitirá un reporte de todas las boletas en trámite,  es decir aquellas que se encuentren siendo citadas en segunda y/o tercera boleta según cada caso. 

Citaciones en trámite 
Boleta No. 1
Boleta No. 2
Boleta No. 3 


El  sistema emitirá un reportes de las compañías que fueron citadas en 

Boleta No. 1
Boleta No. 2
Boleta No. 3 

El sistema generará un reporte de las Guías de citación mismo que contendrá la siguiente información 

· Expediente o Inscripción 
· Ruc 
· Nombre de la compañía o ente participante en el MV
· Estado de la compañía o ente participante en el MV
· Oficina
· Notificador Asignado
· Número del Juicio
· Año del Juicio
· Número de boleta
· Fecha de citación
· Ver imagen de la guía de citación que se encuentra en el anexo 3 

	EXPEDIENTE
	RUC
	NOMBRE
	ESTADO
	OFICINA
	SECRETARIO
	No. JUICIO
	AÑO
	No. BOLETA
	FECHA CITACIÓN
	VER IMAGEN

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




AFECTACIÓN A OTROS APLICATIVOS

No aplica

PERFIL DE USUARIOS DEL SISTEMA

Se mantiene los perfiles definidos en el sistema. 
Se requiere adicionar el perfil de notificador en el sistema de coactiva 
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